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En el Día Internacional de la gente de mar, que se celebra cada 25 de junio, la Dirección General
Marítima (Dimar) se une a la Organización Marítima Internacional (OMI) para reconocer la invaluable
labor de los hombres y mujeres quienes, con su trabajo, dedicación y profesionalismo, contribuyen al
comercio marítimo internacional, la economía global y la protección del medio marino.

La gente de mar, conformada por aquellos tripulantes de buques, pescadores, capitanes, oficiales,
pilotos, marineros y personal de apoyo en tierra, son profesionales altamente capacitados, que han
recibido su formación en alguno de los 29 centros que existen en el país, impartiendo 2.204 cursos,
formando a 86.000 alumnos y capacitando a 16.773, en los últimos años, asegurando la alta calidad
y profesionalismo de nuestra gente de mar.

En Colombia, hay más de 17 mil personas trabajando en estas labores, de las cuales 2.821 están
facultadas para realizar navegación internacional y 14.600 para navegación nacional.

Ser gente de mar, es un reto en el que enfrentan largos períodos de lejanía de sus hogares,
condiciones climáticas extremas y riesgos constantes. Sin embargo, su pasión con el trabajo es
inquebrantable, conscientes de que de ellos depende el bienestar de muchos.

Durante la pandemia, por ejemplo, la gente de mar fue declarada trabajadores esenciales. Su labor
fue fundamental para garantizar el abastecimiento de alimentos, medicinas y otros productos básicos
en todo el mundo.

En el Día Internacional de la gente de mar, la autoridad marítima colombiana expresa su
reconocimiento a este grupo de hombres y mujeres de mar, altamente entrenado para liderar los
procesos en mar y en tierra que hacen posible la dinámica comercial, económica y sostenible dentro
y fuera del país.

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

                               2 / 2

http://www.tcpdf.org

